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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH

DISTRITAL DE

VISTO:

I Memorándum N' O15-2023-MDI/A: ENCARGATURA de Cargo de Confianza
la Gerencia de Desarrollo Económico. dispuesta por el titular del despacho

e Alcaldia, y;

CONSIDERANDO:

Gerencia de Desarrollo Económico de Ia Municipalidad Distrital de
ependencia, al ING. RAFAEL ENRIQUE VALVERDE RioS, actua-l Sub Gerente
Promoción Empresarial, en adición a sus funciones propias del cargo que

Que, siendo de estricta necesidad contar óon un funcionario encargado, en la
Gerencia de Desarrollo Económico, con la finalidad de da¡ cumplimiento a los
objetivos de dicha gerencia y no teniendo en la actualidad un profesional que
cumpla con el perhl requerido conforme a los instrumentos de gestión; los
cuales se encuentran siendo actualizados, ya que se encontró que el MOF data
del año 2O 1 1;

Que, de la evaluación del currículum del ING. RAFAEL ENRIQUE VALVERDE
RÍOS, se ha podido verificar que cumple ampiiamente con el perfil requerido
solicitado en los instrumentos de gestión de nuestra entidad;
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Que, de conformidad con el artlculo 194'de la Constitución Politica del Estaclo
concord¿rnte con el articulo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N"
27972, las Municipalidades provinciales y distritales son 1os órganos de
gobierno local, gozal de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden¿rmiento
juridico. Asimismo, el articulo 39', de la misma ley señala por resoluciones de
alcaldía se resuelve los asuntos administrativos a su cargo;

Que, con la frnalidad de velar por la opümización de los sen'icios municipales
coadyrrvando a 1a transparencia, fortalecimiento institucional y la calid¿rd en cl
sen'icio a1 ciudadano, es necesario efectua¡ los cambios y coberturas necesa¡ios
en el cuadro de funcionanos de confianza de la Institución Municipal a hn de
asegurar la marcha administ¡ativa de acuerdo al. ordenamiento jurídico vigente;

or 1o cual el Alcalde, mediante Memorándum N" 015-20236-MDI/A, de fecha
7 de abril de 2023, ha dispuesto ENCARGAR TEMPORALMENTE el Despacho de
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Estando a 1o expuesto, y de conformidad a 1o dispuesto por el inciso 6) del
articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, con la visa
de los titulares de Secretaría General, Asesoria JurÍdica, Administración y
Finanzas, y la Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- ENCARGAR TEMPORALMENTE al ING. RAFATL ENRIQITE
VIILVERDE RÍOS, desempeñar las funciones de Gerente de Desarrollo
Económico de la Municipalidad Distrital de Independencia, con efectividad
desde Ia fecha el 02 de mayo de 2023; en adición a sus funciones propias como
Sub Gerente de Promoción Empresarial, en tanto se coberture dicha cargo de
confianza por procedimiento regular.

ARTÍCULO 2'.- Dt AR SIN EFEICTO, cualquier disposición, designación y/o
encargatura anterior que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO 3'.- RTMITIR una copia de la presente disposición a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y demás unidades orgánicas
que correspondan, para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 4'.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a 1a

Información Pública, la publicación de Ia presente disposición a la Sub Gerencia
de Tecnología de la Información en el portal web insütucional.
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